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Buenos Aires,28 de abril de 1999.

VISTO la Resolucidén nro. 480/98 del Consejo Acadé-
mico de la Facultad Regional Cérdoba, relacionada con 1la

situacidén de la alumna Maria Carina LONGO, vy

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna cursd en el afio 1994 las materias
Calculo Numérico y Sistemas de Datos, previo a la aproba-
cidén de su correlativa mediata Algebra II, rendida el 22 de
diciembre de 1994.

Que analizados los antecedentes, la Comisidén de
Ensefianza en su dictamen del 27 de abril de 1999, aconsejd
refrendar la Resolucidén nro. 480/98 del Consejo Académico
de la Facultad Regional Cérdoba.

Que el dictado de la medida se efectida en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolucidén nro. 480/98 del Con-
sejo Aéadémico de la Facultad Regional Cérdoba y ratificar
el cursado efectuado en el afio 1994 de las asignaturas Cal-
culo Numérico y Sistemas de Datos, exceptuandola de su co-
rrespondiente correlativa mediata Algebra II, a la alumna
Maria Carina LONGO, legajo nro. 4-24284-4, de 1la carrera
Ingenieria en Sistemas de Informacidn.

ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 156/99

U.T.N.

E.A.
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